
Belén Díaz Álvarez
Directora de Infraestructura y Adquisiciones

Por indicación del Lic. José Luis Martínez Garza, Director Corporativo de Asuntos Jurídicos, en relación
al oficio CAS/l6S/2019, de fecha 26 de septiembre del 2019, emitido por el Lic. Miguel Angel López León,
Coordinador de Adquisiciones y Servicios, relacionado con la solicitud de revisión del proyecto de
contrato CAS-AD-061-2019-CON-01, que tiene por objeto la Adquisición de diverso material necesario
para la realización de cursos de capacitación, que permitirán atender los convenio en materia de
capacitación que establecen los 27 planteles y la Unidad de Capacitación en Informática, adscrita a la
Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, mismo que se pretende suscribir con
el proveedor Innovación Tecnológica Empresarial, SA de c.v.

Sobre el particular, le comunico que se procedió a su revisión, y se emiten las siguientes propuestas u
observaciones:
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Aoartado
Modificar en la parte
superior del proemio
Modificar en el proemio

Modificar en el
antecedente único

Modificar la declaración 1.2

Propuesta /observación
"Contrato de adquisición de bienes"

"Contrato de adquisición de diverso material necesario para la
realización de cursos de capacitación, que permitirán atender los
convenios en materia de capacitación que establece los 27
planteles y la Unidad de Capacitación en Informática,
adscrita que celebran por una parte el Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, representado por la
M. en H.P. Belén Díaz Álvarez, Directora de
.............................apoderado legal, a quienes en los sucesivo y para los
efectos de este contrato se les denominará como..."
"Que la adjudicación del presente contrato se realizó a través
del procedimiento de Adjudicación Directa número AA
011L5X001-E67-2019, dispuesto en los artículos 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26
fracción 111,42 párrafo quinto y 47, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a favor del
"PROVEEDOR", para adquirir diverso materiaL.."

"Que la M. en H.P. Belén Díaz Álvarez, Directora de
Infraestructura y Adquisiciones del "CONAlEP" como consta en
el Acuerdo emitido en la Segunda Sesión Extraordinaria SE/U
18/03.01, R, de fecha 20 de abril del 2018, expedido por el Lic.
Juan Manuel Mancilla López, Secretario Técnico de la Junta
Directiva del "CONALEP", el 25 de abril del mismo año, cuenta
con facultades para suscribir el presente contrato de
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ED~ACION ~ Secretaría de Administración
, _ conalep Dirección de Infraestructura y Adquisicionese Coordinación de Adquisiciones y Servicios

~c
~ ::::> 1!í;'o,J¿e.-..-- Metepec, Estado de MéxICO, 26 de septiembre de 2019O Referencia: CAS/16S/2019

. e na/liJ Asunto: Revisión de Proyecto de Contrato

~
'" 1iI!':-""~ ~ "..,., '. q , .."" No, CAS-AD-061-20l9-CON-0l

~ ~ Exp.: 6CA3/Adquisición de diverso material necesario para la
'~, 2 SE 9 0 realización de cursos de capacitación, que permitirán atender

íJ "'~ , " los convenios en materia de Capacitación que establecen los 27Orillf7v)')0- U i a a '. '¡.' planteles y la Unidad de Capacitación en Informática, adscrita
GYfI' ",~ ~ - a la UODCMX/On/2019
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JOSÉ LUIS MARTíNEZ GARZA
DIRECTOR CORPORATIVO DE ASUNTOS JURíDICOS

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por el numerall9.l2 del Manual Generalide
Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica solicito atentamente, se
revise el proyecto de contrato CAS-AD-061-20l9-CON-0l, relativo a la "Adquisición de diverso
material necesario para la realización de cursos de capacitación, que permitirán atender los
convenios en materia de capacitación que establecen los 27 planteles y la Unidad de
Capacitación en Informática, adscrita a la Unidad de Operación Desconcentrada paralla
Ciudad de México", contratado después de realizar varios concursos en busca de las mejores
condiciones para el CONALEP, lo anterior, para contar con los elementos necesarios y proceder a
la firma correspondiente,

Al respecto, me permito enviarle los siguientes documentos en copia fotostática:

• Proyecto del Contrato
• Documentación Legal y Administrativa
• Suficiencia Presupuestal
• Solicitud de Contratación (Ficha Técnica)
• Cotización del Proveedor
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MIGUEL ANGEL LÓPEZ LEÓN
COORDINADOR

c.e.p. Belén Díaz Álvarez. - Directora de Infraestructura y Adquisiciones.
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